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CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA ¿ "ARCE 
  

PAULSON PREDIOS 
  

See ro 
  

  

( Capital _: S/. 2'200.000,00 ). <y 
  

En Salitre, Cabecera del Cantón Urvina Jado , Provincial 
  

del Guayas , República del Ecuador , el veintiuno de Diciemn” 
  

bre de mil novecientos ochenta y dos , ante mí , MARCOS DIAZ 

CASQUETE , Abogado y Notario de este Cantón , comparecen , 
  

los señores Licenciado Vicente Efraín Quinteros Almache , sdl-. 

tero, estudiante ; Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, casado, 

Abogado ¿ José Manrique Molestina , soltero, estudiante ; 
  

Pedro José Rubira Sínchez, soltero , estudiante ; Emma Ernes- 

tina Paulson Moulis de Arce, viuda, dedicada a los quehacerels 
  

de su hogar; Sonnia Rosalba Arce Paulson de Huerta, casada, 
  

de quehaceres domésticos ; y , Grace Arce Paulson de Azin , 
  

casada icada a s queñaceres de su hogar ; los compare- , , 

PAR de edad, démiciliados en la 
  

e XA de tránsito ocasionalmente en este lu- 

ar , capaces para obligarse y contratar, a quienes de cono- 
  

er doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta . 
  

Escritura de Constitución de Compañía a la que proceden por 
  

sus propios derechos y con amplia y entera libertad , para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguien- 
  

te : - " SEÑOR NOTARIO : - En el Registro de Escrituras Pú- 
  

blicas a su cargo , sírvase incorporar una en la cual conste 
      el contrato de sociedad que se celebra al tenor de las siguilbn-
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tes cléusulas : - PRIMERA: - 

TES : - Comparecen al otorgamiento de esta escritura PúW 

INTERVINTIEN 

  

blica , por sus propios derechos , las siguientes personas , 
  

ecuatorianas , mayores de edad y domiciliados en Guayaquil , 
  

señor Vicente Quinteros Almache , Doctor Ernesto Vernaza 
  

. Trujillo , señor José Manrique Molestina , señor Pedro José 
  

Rubira Sánchez , señora Sonnia Rosalba Arce Paulson de Huer= 
  

ta , señora Emma Ernestina Paulson Moulis de Arce y , Sem 

ñora Grace Arce Paulson de Azin , quienes manifiesten su 

voluntad de constituír una compañía anónima . -» SEGUN 
  

DA - La Compañía que por este acto se constituye 

estará regida por la Ley de Compeñías , Código Civil , Céó- 

digo de Comercio y los Estatutos que a continuación se expre 

sean _: - "ESPATUTOS DE LA CONPA 

ÑIA " ARCE PAUTSOMN PREDIOS 

S. A. w/ « - ARTICULO PRIMERO : — 

El nombre de la compañía será "(aROE PAULSON PREDIOS Se Ao «. 

ARTICULO SEGUNDO : -3Eldomicilio princi- 

pal de la Compañía será la ciudad de Guayaquil , República 4 
rt 

Ecuador . - ARQICUTDO TERCERO: - Tendrá por 
  

objeto la adquisición y beneficio de bienes raíces , urba-= y 
  

nos y rurales ; podrá adquir derechos y contraer obligacio- 

nes ; y realizar todo acto y contrato civil autorizado por 

las Leyes, en relación con su objeto . - La Compañía no podr 

dedicarse al comercio ni a la industria . =ARTICUTDO 

  

CUARTO: - El plazo de Curación es depcincuenta años y 

contedos a partir de la inscripción de la escríTura en el 
      Reristiro erconvtil . -ASNUTICUTDO OUITNDO :- 

y 

PY 
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El capital de la Compañía es de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 

SUCREO, Givididos en DOS MIL DOSCicONcaD acciones iguales, or 
  

dinarias y nominativas de mil sucres cada una. - Los títulos 
  

serán suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía. 
  

Cada acción liberada de un mil sucres, dará derecho a un votb 
  

en las decisiones de Junta General, las no liberadas lo daráh 
  

en proporción a su valor pagado . - ARTICULO S E XP 

T O: - Para todo lo concerniente a fondo de reserva legal, 
  

pérdida o destrucción de acciones, transferencias, transformh- 

ción, liquidación, y todo lo que en estos estatutos no se de 
  

termine, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor de las ac 
  

ciones y se efectuarán entre los meses de Junio y Octubre de 

cada año. La Compañía se disolverá anticipadamente en cualquier 

momento y por cualquier motivo si la Junta General de Accionjisó 
  

tas así lo dete”mina. - El Gerente actuará de Liquidador de [La 
  

Compañía . - ARTICULO SEPTIMO 23 - la Junta 

General es el órgano supremo de la Compañía y estará integral TY 

  

da por los accionistas de la misma, le ente convocados y 
    >. = 

unidos . - ARTICULO OCTAVO : - las Juntas 
  

Generales, que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 
y 

7 
  

  

Ce domicilio principal de la compañía. - Las Juntas Gene 
ordinarias/ 

les/se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 
  

s 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio econó 
  

  

mico de la Compañía; Las Juntas Generales Extraordinarias, 

se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas. - 
  

    ARTICULO NOVENO : - las Juntas Generales   serán convocadas por el Presidente, mediante aviso que se pu- 
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blicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

úcwicilio principal de la cuipañta, con ocho días de anticipa 

ción por lo menos al día fijado para la reunión, con indicd- 
  

ción del lugar, día y hora y objeto de la Junta . - ART 1H 

DECIMO : CUDO - El quórum para las Juntas Gene- 
  

rales, será el concurrente que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado en primera convocatoria y con el nú- 

mero de accionistas presentes en segunda convocatoria, debign- 
  

do expresarse así en la referida convocatoria. - ARTIE U- a 

LO DECIMO PRIMERO : - Las resoluciones q 
  

  
extrajudicial en forma separada e individual, durarán cinco 

las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capi- 

tal pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y 1 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, - ARTIC J 

LO DECIMO SEGUNDO : 

la Junta General son las siguientes : a ) Nombrar y remover 

al Presidente y Gerente de la Compañía, de conformidad con 

la Ley y señalar su remuneraciónes; b ) Conocer y aprobar 

anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Gananci 

de la Compañía ; 

tización de pérdidas y fondos de reserva legal ¡4 ) Resolver 

sobre el aumento y disminución del capital, prórroga o dismil- 

nución del plazo de la Compañía ; e ) Resolver sobre la disg- 

- Las atribuciones de . 

ce ) Disponer el reparto de utilidades, amoy- 

e 

as 

as 

es 

lución anticipada de la Compañía; y, f ) Todas las demás atii- 

buciones que le concede la Ley y los presentes Estatutos So- 

ciales . - ARTICULO DECIMO TERCERO: 

La Compañía se edministrará a través del Presidente y el Ge- 

rente, quienes tendrán la representación legal, judicial y 
Xx   
  

_ + 

SI
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años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Jun 
  

ta Conorel de decionictas. -» ARTICULO DECIMO 
  

CUARTO : - La Fiscalización y Control de la Compañía, 
  

estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta General 
  

de Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le 
  

concede e impone la Ley de Compañías . - TERCER A: - El 
  

Capital de la Compañía ha sido totalmente suscrito y pagado 
  

de la siguiente manera: El señor Vicente Quinteros Almache, 
  

alo 

suscribe una acción de mil sucres y paga el total de su valor 
AAA ña 

en dinero efectivo; el señor José Manrique Molestíina, suscrik 
A   

be una acción de mid: sucres y paga el total de su valor en 
  

dinero efectivo; el Doctor Ernesto Vernaza llo, suscribe 
  

  

  

TN 
  

    

  

  

      

  

  

  

  

  
  

    

  

z ad 

e una acción de mil sucres y paga el total de su valor en dine- 

ro efectivo; el Señor Pedro José Rubira Sánchez, suscribe una 
La 

s acción de mil _sucres Y paga el total de su valoréñ dinero | 

e efectivo, todo ello conforme consta en el Certificado de Intk- 

x7 ¿ración de Capital que se acompaña; y, las señoras: Emma Ernes= 

/ SO tina Belson Moulis de Arce, Sonnia Arce Paulson de Hist — 

Tel dtase Árce Paúlson de Azin , suscriben eÁlre todas ellas eh 

2. q De múpsded o copropiedad Dos mil ciento noventa y seis accio- 

= ASE ata ares EME pagan la totalidad de su valor 

n= a especie, mediante la aportación y transferencia que efec-| 

2 túan en esta Escritura Pública a favor de la Compañía que se s 

2 constituye, de un inmueble que en forma proindivisa mantieneh 

s 

  

  

en propiedad, compuesto de solar y casa ubicado en la calle 

Francisco de P. Ycaza, parroquia Rocafuerte de la ciudad de 
  

    Guayaquil, signado con los números setecientos seis al sete-   cientos diez, cuya Historia de Dominio se detalla en el Certli-
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ficado del Registrador de la Propiedad que se manda a agregar, 

inmueble que consta dentro de los siguientes Jinuaeros genera 
  

les; Por el Norte, propiedad de la Familia Mata Martínez y 
  

Azucena Merchán Eza de Game; por el Sur, calle Francisco de 

e. 

  

P. Ycaza; Por el Este, propiedades de Elena Cedeño de Velás. 

quez y Jacobo Thome; y, por el Oeste, propiedad de Pedro Pa+ 

blo Arce, hoy de Héctor Castillo. - El solar mide: once me- 

tros noventa y siete centímetros de frente a la calle Franci 

co P. Ycaza; igual medida a la espalda; por catorce sesenta 

metros de fondo, más un martillo que mide, seis metros treiy 

ta y siete centímetros de frente, seis metro ocho centímetrq 

a la espalda por seis metros veinte y cinco centímetros de . 

un fondo y seis metros ochenta y cinco centímetros de otro 

fondo, medidas que determinan una superficie total de doscig 

tos quince metros cuadrados y sesenta y tres decímetros cua+ 

drados; y, sobre el cual se ha levantado un edificio de horn 
  

gón armado compuesto de cuatro plantas, que ocupa un área de 

doscientos un metros cuadrados, y que pertenece igualmente 

a los socios fundadores. El inmueble que anteriormente se 

detalla, fue adquirido y construído dentro de la sociedad 

conyugal, que tenía formada la señora Emma Ernestina Paulsor 

Moulis de Arce con el Señor Pedro Arce Martínez, quien falle 

ciera en la ciudad de Guayaquil, el día dieciseis de Diciem- 
  

bre de mil novecientos sesenta y ocho, sin haber otorgado 

testamento, dejando como sus únicas y universales herederas 

a sus hijas señoras Sonia Arce Paulson de Huerta y Grace a 

ce Paulson de A in . La propiedad del bien que se aporta así 
    

s- 

hi 

D”- 

  como los porcentajes, que sobre las acciones tienen cada uno 
    

pi 
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de los comuneros, está determinado en las reglas relativas 
  

. a la sucesión iIntestada, viívulo dos del Libro tercero del A 

NÑ y 

Código Civil; por lo tanto, cuando termine la indivisión que 

  

  

4 se estipula en la cláusula cuarta, se distribuirán las accid- 
  

nes comunes de la siguiente manera: Señora Emma Ernestina 
  

Paulson Moulis de Arce, le corresponde el cincuenta por cied- 

to de las acciones, que representa un total de mil noventa y 
  

ocho acciones de un mil sucres cada una; la Señora Somnia 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

.o oo, Arce Paulson de Huerta, le corresponde el veinticinco por 

so » ciento de las acciones, que representa um total de quinien- 

do au tas cuarenta y nueve acciones de un mil sucres cada una; y, 

se la Señiora Grace Arce Paulson de Azin , le corresponde el 

. veinte y cinco por ciento de las acciones, que representa 

4 e un total de quinientas cuarenta y nueve acciones de un mil 

e 0% sucres cada una . - Para los efectos de lo preceptuado en 

6 el artículo ciento noventa y dos de la Ley de Compañías, las 

ar comuneras aportantes del inmueble designan apoderada o manda- 

ss teria de las dos mil ciento noventa i ciones d e- 

dad comán a la señora Emma Ernestina Paulson Moulis de Arced 
   

   

   

  

e acompaña el certificado Jliberatorio expedido por la Procy- 
  

duría de Sucesiones, el nueve de Agosto de mil novecientos 
  

Y 

¿)petenta y nmeve .-—- CUARTA: - Las señoras Emma Ernes- 
  

  

Y 

dl vane Paulson Moulis de Arce, Sonnia Arce Paulson de Huerta 

  

  

  

a y Grace Arce Paulson de Azin , de conformidad con el artículo 

as mil trescientos sesenta del Código Civil y seiscientos seter- 

20 “ta y ocho del Código de Procedimiento Civil, estipulen por 

/de las 'acciones/ 
»7 este acto indivisiówypor el lapso de cinco años contados a 
      o. 2 partir de la inscripción de esta Compañía en el Registro Med- 
 



10 

11 

1 

15 

ar 

1e 

17 

1n 

t£ 

* 

ra 

ze 

» 

cantil, lapso durante el cual no podrá removerse como mandat 

ria O apoderada y administradora común de las ácoivusd, a 14 
  

señora Emma Ernestina Paulson Moulis de Arce, - QUINTAS 
  

  

  

TRANSFERENCIA DELI DOMINIO DEI 

APORTE EN ESPECIE A FAVOR DE 

LA COMPAÑIA QUE SE CONSTICTUY 
  

Con los antecedentes expuestos y en consideración a que los 

a 

Er- 

  

  

  

“intervinientes socios fundadores han aceptado y determinado | 

por unanimidad el avalúo y valor por el terreno y casa que 

se' aporta a la sociedad del inmueble anteriormente descrito, 

las señoras Emma Ernestina Paulson Moulis de Arce, Sonnia An 

ce Paulson de Huerta y Grace Arce Paulson de Azin , transfig 

ren en este acto a favor de " ARCE PAULSON PREDIOS S, A,", 8 

: . . ¿| 
inmueble ubicado en la calle Francisco P. Ycaza, con sus edil 

ficaciones y construcciones, declarando-que no tiene este 
1 

| 

: . Ll 
inmueble gravamen alguno, sin embargo de lo cual se obliga | 

l 

al saneamiento de Ley. - El avalúo y aceptación por parte de 

todos los socios intervinientes, del inmueble que se aporta 

está dado por la suma de Dos Millon is | 

Mil Sucres, tomando en cuenta su ubicación, área y más cond 
| 

ciones y características del inmueble, quedando los fundador 
l 
1 

todos solidariamente responsables frente a la Compañía y con 

relación a terceros, por el valor asignado al inmueble, toda 

los gastos que demande su traspaso, incluyendo la inscripció 

en el Registro de la Propiedad será a cargo de los socios ap 

tantes del bien inmueble . - El Doctor Ernesto Vernaza Truji 

llo, queda autorizado a realizar todas las gestiones necesa! 

im. 

es 

S 

In 

¡a   rias a fin de que la Compañía quede legalmente constituída, | 

es 
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incluyendo la facultad de convocar a Junta General de Accio 

nistas , - Agregue Usted Señor Notario, las demás formaliday 
  

des de estilo y necesarias para la completa validez y perfed 
  

-cionamiento de esta Escritura . - f ) E. Vernaza T.. - Dr. 
  

Ernesto Vernaza Trujillo . - Abogado +. - Registro número 
  

trescientos ochenta y siete . - Guayaquil " , - ( Hasta aquí 
  

la Minuta ) . - Es copia . -— En consecuencia los otorgan 
  

tes se afirman en el contenido de la Preinserta Minuta , la 
  

misma que queda elevada a Escritura Pública , para que surta 
  

todos sus efectos legales . - Queda agregado a este Registra 
  

el comprobante, de pago de Alcabala y sus adicionales , el 
  

Certificado Unico Municipal , el del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Guayaguil_, el Certificado Tiberatorio del Impus 
  

to a la Herencia y, Certificado del Registrador de la Pro- 
  

piedad de Guayaquil , el Certificado de Depósito Bancario y 
  

Certificados de no adeudar al Fisco . - Leída esta Escriturg 
  

de. principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los otd 
  

E
 

gantes quienes la aprueban en todas sus setos. se afirman, 

fritican y firman en unidad de acto, comio. el Notario. Dq 
  

Le . > f ) Sonnia A. de Huerta . - Ced. U. No. 0900388950. > 

Sa) 

Too 

y 

  

A 

NN 
IN

TO
N 

p
y
 

sg: ¡frio No. 397003 . - Certif, de Vot. No. 5094 y - f ) 
ya 

a Paulson vda. de Arce . - Ced. U, No. 0903300051. -Ced. 
  

Trib. No. 352071. - Certif. de Vot. No. 72-194.-f ) G. Arcé 

de Azincs.. - Ced. Us. No. 0900769944, - Cedo. Trib. No. 24237 

Certif. de Exoneración de Vot. No. 387543. - £ ) E. Vernaza ' 
  

“ Ced. U. No. 090333840, - Ced. Tribs No. 016419 . - Certif, 
  

de Vot. Nos 108-352. - 1 ) J. Manrique Mo. - Ced. U. No. 09; 
      07609317. - Ced. Trib. Wo. 193188 . - Certif, de Vot. No. 
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58-288 . - £ ) V. E. Quinteros A.. - Ced. U. No. 0905881685.- 

none no oa o . a e y 
Cod. Till. 0. AA = Cesullo un YUU. Us lr nd) 
  

Pedro J. Rubira . - Ced. U. No. 0907773501. -Ced, Trib. No, 
  

. 168856.- Certif. .de Vot. No. 96-205. - f ) Marcos Díaz Co. y 
  

Notario. - ( Certificado de pago ) +. - Municipalidad del Canb 
  

tón Urvina Jado . - Roberto Espinoza Cruz. - Tesorero Munici, 
  

pal del Cantón Urvina Jado. - Certifica : -.Que en esta fecha 
  

han pagado en la Tesorería Municipal, a mí cargo, la cantidaf 
  

de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES 

Veinticuatro centavos +. - Por.concepto de Alcabalas, en la 
  

aportación que hace Emma Paulson viuda de Arce y Otros a faW 
  

vor de Arce Paulson Predios S. A., consistente en un inmueble 
  

ubicado en la parroquia Urbana Roca de la ciudad de Guayaquijl, 

en la suma de Dos millones ciento noventa y seis mil sucres.| — 

pero los Impuestos paga por su Avalúo Comercial que es de Dols 

millones doscientos tres mil cien sucres., - Aviso del Notarilow 

AÁlcabala Municipal, veintidos mil treinta y un sucres, - Junp- 

ta de Beneficencia, cinco mil quinientos siete sucres setentla 

y cinco centavos . - Agua Potable de Guayaquil, cinco mil 
  

quinientos siete sucres setenta y cinco centavos . - Junta 
  

de Defensa Nacional, dos mil setecientos cincuenta y-.tres 

sucres ochenta y siete centavos . - Alcantarillado de Guaya- 

quil, dos mil setecientos cincuenta y tres sucres ochenta y 

siete centavos . - Total, treinta y ocho mil quinientos cin- 

cuenta, y cuatro sucres veinticuatro centavos . - Son: Treinta 
  

y Ocho mil quinientos cincuenta y cuatro sucres veinticuatro 
  

centavos . - Salitre, veintiuno de Diciembre de mil novecien) 
      tos ochenta y dos . - £ ) Roberto Espinoza C.. - Tesorero Tub 

” 
es



  

006 Le 

nicipal. - Refrendado . - El Jefe de Comprobación Municipal. 
  

F
 ) Luis Cusal Re. - Hey dos sellos . - ( Certificado ) 

  

Certificado Solar Propio No. dieciocho mil cuatrocientos die 
  

ciseis . - Municipalidad de Guayaquil . - Departamento de 
  

Rentas +. - Código: dos - dieciseis - veintiuno . - Rol: Seig 
  

mil novecientos cincuenta y tres . - Certifico:r Que la pro- 
  

  

piedad de Pedro Arce Martínez , situada en la calle P. Icaza 

de la Parroquia Urbana Roca, de esta ciudad, se encuentra al 
  

día en el pago de sus Impuestos Municipales por el presente 
  

1u año . - Avalúo Comercial; Dos millones doscientos tres mil 
  

cien sucres . - Avalúo Catastral: Un Millón Trescientos vei. 
  

13 

tiun mil novecientos sucres +. - Guayaquil, Octubre quince de 

mil novecientos ochenta y dos . - f ) Colón Herrera Tagle. - 
  

eo. Jefe de Rentas . - Hay un sello . - ( Certificado ) . - Bene 
  

mérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. - Tesorería . - Pro- 
  

16 

7 

pietario: Pedro Arce Martínez. - Codificación:,dos - dieciseli 

veintiuno. - Av. Catastral, un millón trescientos veintiun 
  

mil novecientos sucres. - Contribución: Uno y medio por mil 
  

    

SAA Certifica que la propiedad unas referencias arril 

J* ads mencionan, se encuentra al día en el pago de la Contri 
[7 - 

UE - Jbuéión del uno y medio por mil correspondiente al año mil 

UTE Pnfraserito Tesorero del Benemérito 2eSTRO de Bomberos de 

  

23 

24 

* 

28 

novecientos ochenta y dos . - Se Extiende el presente Certi- 

ficado por extravío del Título Original de la Contribución.- 

Guayaquil, veinte de Agosto de mil novecientos ochenta y dos 

f ) Firma llegible . - Tesorero . - Hay un sello . - ( Certi 

ficado ) ». -Emag» - Empresa Municipal de Alcantarillado de 
      Guayaquil. - Dirección Financiera. - Dos mil quinientos oche
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19 

21 

22 

2 

2 

26 

2 

22 

ta y siete sucres cincuenta y seis centavos . - Recibo número 

dieciocho mil sevecientos dieciseis .». - Tasá 0. Uvece 1:11 
  

cuatrocientos cuarenta y cinco . =- De conformidad con lo dido 
  

puesto en la letra B inciso No. - Artículo No. cuatro, de la 
  

Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejor 
  

as 

para Obras de Alcantarillado, recibí Dos mil quinientos ochen- 
  

ta y siete sueres cincuenta y seis centavos +. = correspondign=- 
  

te al inmueble ubicado en la zona unos - Propietario: Enma 
  

Paulson de Arce y otros . - Objeto: - Transferencia. - Compr 

dor: Arce Paulson Predios S. As. - Código Municipal No. dos- 
  

. ciseis - solar veintiuno . - Areas: solar doscientos quince 

dieciseis-veintiuno ». - Urbanización - Parroquia Roca. - Cal 

Francisco de P. Icaza. - No. setecientos seis. - Manzana dig 

  

metros sesenta y tres decímetros. - En virtud del pago efec, 

tuado el Contribuyente queda autorizado para; celebrar con- 

trato de transferencia de este solar ante el Notario Ab. Ma 

Díaz Ca. - Solicitud No. cero siete mil novecientos ochenta 

y cinco . - Guayaquil, veintiseis de Noviembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y dos . - Liquidado. - Empresa Municipal de 

Alcantarillado de Guayaquil. - £ ) Firma Ilegible . - Gabrid 

A. Cedeño P.. - Jefe de Catastro . - Revisado . - Í ) Firma 

Ilegible . - Contador General . - Aprobado . = 1 ) Firma Ile 

gible. - Director Financiero ». - Recibí Conforme.-£ ) Firma 

Ilegible . - Tesorero . - Pagado. - Efectivo . - Hay un sell 

( Certificado ) . - El Registrador de la propieded del Cantán 
  

certifica que examinados los Registro de esta Oficina serán 
    sus Índices desde el dos de Enero de mil novecientos cincuern   ta y dos, hasta esta fecha, no aparece que: Pedro Pablo Arde 

a , 

le o) 

.9 
1 

0. 

s
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: Ario de la Onac o Municipal. - Avalúo Pericial. - Suman Gj 

007 
Kertáínez, haya exejferado el predio de cu propiedad compuesto 

de cusáa y soler vulcuco en las calles ¿ooncusco úe Paula le 
  

entre lag de Boy:.cá y Noguchi de esta ciulad, ni que esté su y 

  

jeto a embargo alguno, prohibición ¿judicial de enajenar o gr 
  

var ni afectado con gravámen alguno .- Lo adquirió peor com=- 
  

pra a Nicolás Rivadeneira Águirre y Angelina Pineda de Riva- 

Ai 

  

deneira, según escritura pública extendida el diecinueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenta ante el Notario Pedro Se 

TA 
gundo Alcívar Moreira, inscrita el veintidos de los mismos.- 

Guayaquil, veinticinco de Octubre de mil novecientos ochenta 
  

y dos. -f£.)J. Dunn B.. - Dr. John Dunn Barreiro . - Regis 

trador de la propiedad del Cantón Guayaquil . - Hay un sello 
  

( Certificado ) . - Ministerio de Finanzas . - Procuraduría 
  

de Sucesiones dez. - No. ciento sesenta y ocho . - No, cero 

siete mil quinientos noventa y cuatro . - Certificado Liberal 

torio . - Nombre del Causante . - Pedro Pablo Arce Martínez .- 
  

: Fecha de Fallecimiento: - dieciseis de Diciembre de mil nove, 
  

  

+d-- ejentos sesenta y ocho . - Clase de Sucesión : Intestada. - 
qe Ple, , : 

r 

Núttero de Herederos - Nombre y parent Koko con el causante. - 
ot   

   tivo . - ( detalle, clase y ubicación ) . - Prescripción.- 
  

  

--WMaltor del legado o Donación - constante en la Escritura . - 

nanciales . - Diferencia. - Deducción según art. sexto ( det 
  

lle ) . -Acervo Líquido . - Cuota que corresponde a Cada her 
  

  

dero . - Deducción legal : - Saldo . - Por cuanto de los datd 

  

en la presente sucesión o donación de confornidad con la Ley   que anteceden se deduce que no hay lugar al paso de Impuestos >   de Impuestos a las Herencias, Legados y Donaciones, confiero , b , 

| 
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14 
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zi 
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25 

20 

27 

28 

por Cuadruplicado el presente Certificado Liberatorio, sin 

perjuicio de que, si posieriormenie se lierure u esiableces 
  

la existencia de otros bienes pertenecientes a la sucesión, 
  

o se comprobate que Jos bienes tienen mayor valor, se liquid 
  

rá el inmpuesto con, recargos por ocultamiento de acervo. -ON 
  

servaciones : - Lugar y Gecha: Gquil, nueve-Agosto - nil no. 
  

vecientos setenta y nueve . - £ ) Eduardo Miranda . - Ab. 
  

Eduardo Miranda V.. - Procurador de Sucesiones del Guayas» - 

Hay un sello . - ( Certificado ) . - La Previsora. - Banco 
  

Nacional de Crédito. - veinte . doce + ochenta y dos . - Ce 
  

. 

Int. No. cero treinta y tres - ochenta y dos . - Certificamd 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de Cud 

tro Mil Sucres ( S/. 4.000,00 ) en la cuenta Integración de 

Capital de la Cía, en formación Arce Paulson Predios S. A., 

correspondiente al. valor de las acciones suscritas por los 
  

siguientes accionistas: - Dr. Ernesto Vernaza Trujillo, un y 

sucres +. - Lcdo. Vicente Quinteros Almache, un mil sucres. + 
  

- un mil sucres + - Cuatro mil Sucres, para poner este depósit 

José Manrique Molestina, un mil sucres. - Pedro José Rubira 

a la disposición de Arce Paulson Predios S. A. es absolutemd 

te indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitd 

Uno. - Que se nos exiba copia certificada e inscrita en el 

Registro Mercantil de la Escritura de Constitución de la nus 

va compañía con expresa constancia de cue este certificado 

ha cuedado protocolizado y archivado en la liatriz de la Notá- 
  

ría . - Dos . - Que se nos entregue para nuestro archivo un 
    /por orden/ 

ejenplar del periódico publicado en el que / de la Superinté 

Q. 

il 

h- 

s: 

n-   dencia de Compañías se hubiere publicado el extracto de la 

09 
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008 ” 
constitución de la nueva Compañía. - Tres. - Que se nos entre- 

gue pare mesiro arciiivo copias de 185 iio de nOMDNIamiento 
  

de los personeros autorizados debidamente inscritas en el Re 
  

gistro Mercantil . - Cuatro. - Que se nos entregue Oficio dejl 
  

  

señor Superintendente de Compañías comunicándonos que se ha 

constituído debidamente la Compañía en formación. - La preseh- 

te certificación no es negociable y es de carácter puramentel 

informativo extendiéndose ten solo para cumplir requisitos 
  

de ley relativos a la constitución de nuevas compañías.-En cla 

» so de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la cons- 
  

titución de la compañía para reintegrarse este valor a quien 
- 

corresponda será indispensable la devolución al Banco del prie- 

sente certificado original y oficio en que conste la autoriza- 

ción otorgada al efecto por el señor Superintentente de Con 

' pañfas. - Atentamente. -f) Firma Ilegible . - Ricardo A. Gana - 
  

CO0A. - Gerente . - ( Certificado ) . - República del Ecuador].- 
  

Ministerio de Pinanzas . - Jefatura de Recaudaciones del Gua- 
  

A. PE y Pp 

Y 

- CN Ta cero nueve cero cinco ocho ocho uno seis ocho seis. - 

  

IIS 1 

IE uno cuavro cinco cero cinco cinco. - Nacionalidak 

yas. - Certificado de no adeudar al Fisco » - Datos de Iden- 

tificación del solicitante . - Apellidos: /Apterno - lHaterno 
  

TC ANombres. - Quinteros Almache Vicente Efraín. - Cédulas : Idehn- 
  

  

7 4 Ecuatoriana. - Domicilio; Ciudad Guayaquil - Calle y No. Y, 
  

lí, Rendón novecientos once . - Motivo de la Solicitud: Constfi- 
  

tución de Compañías. — £ ) Firma llegíble. - Firma del Solich.- 
  

tante. - Fecha de presentación . - Guayaquil, a veinte-de Di 
  

ciembra ce mil novecientos ochenta y dos . - La Jefatura Pro- 
      vincial de Recpudaciores del Guayas. - Ciudad : - Que, revisia- 
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ma 

12 

15 

14 

15 

16 

y 

18 

19 

a 

24 

27 

dos los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

” ni Tias arta rs a rm res on asta Jefatura, el so icicianit 10 2cns 
  

Fisco, en esta Provincia . - Este Certificado es válido por 
  

quince días . - £ ) Firma Ilegible . - Raúl A. Nieto Bravos. f- 
  

Jefatura de Recaudaciones del GuayaS, - Firma Autorizada. - 
  

Revisado por . - f ) Firma Ilegible . - Olmedo Cabrera M.. - 

f ) Firma Ilegible . - Inspector Fiscal No, uno . - Hay un 
  

sello . -( Certificado). -República del Ecuador +. - Ministe 

rio de Finanzas . - Jefatura de Recaudaciones del Guayas. - 

Certificado de no adeudar al Fisco . - Datos de Identifica- 
  

ción del solicitante . - Apellidos: Paterno - Materno - Noa 

bres. - Vernaza Trujillo Ernesto Gustavo +. - Cédulas: Tdenti|- 

dad cero nueve cero tres tres tres ocho cuatro cuatro cero, |- 

Tributaria cero uno seis cuatro cuatro nueve. - Nacionalidad 

Ecuatoriana. -— Domicilio: Ciudad Guayaquil . - Calle y No. 

V. M, Rendón novecientos once +. - Motivo de la solícitud:Cons- 

titución de Compañía . - f ) Firma Ilegible + - Firma del sd- 

licitante . - Fecha de presentación. - Guayaquil, veinte de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y doS +. - La Jefatura 

Provincial de Recaudaciones del Guayas. - Certifica:- Que, 
  

revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esva Jefstura, el solicitante no consía como deudor] 

al Fisco, en esta Provincia . - Este Certificado es válido 

por quince días . - £ ) Firma Ilegíible . - Raúl A. lieto Bra- . 

vO. - Jefatura de Recaudaciones del Guayas. - £ ) Tirma Autaria 

zada. — Revisado por +. -— £ ) Firma Ilegible . - Olmedo Cabrel 
    ra Na. - £ ) Firma Ilegible . - Inspector Yiscel No. uno. -   Fay un sello . - ( Certificodo ) . - República del Ucuador. +
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Ministerio de Finanzas + - Jefatura de Receulaciones del 

or Man a Pla 1. .. e E A GUEGUE . = Deriificido de 10 aldouldar a 
  

  

Identificación del solicitante : - Apellidos : Paterno - Va, 

terno - Nombres . - Manrique Molestina José Humberto. - Cédy- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

. las: Identidad cero nueve cero siete seis cero nueve tres uno 

. siete . — Pributaria uno nueve tres uno ocho ocho a Nacio 

, nalidad Ecuatoriana. - Domicilio: Ciudad Guayaquil . —- Calla 

" . y No, V. Mi, Rendón novecientos once . -— Motivo de la solici. 

. . tud: Constitución de Compañía. - £ ) Firma Ilegible . - Fira 

se * ma del Solicitante . - Fecha de presentación . - Gquil, veind- 

do a. te de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos + - La Jefa- 

.. tura Provincial de Recaudaciones del Guayas. - Certifica: - 

a Que revisados los archivos de títulos de crédito pendientes 

« ss de cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como ded- 

vw o. dor al Fisco, en esta Provincia +. - Este Certificado es véli- 

e do por quince días . - 1 ) Firma Ilegible . - Raúl A. Nieto 

27 Bravo. - Jefatura de Recaudaciones del Guayas. - Firma Auto- 

q rizada” . - Revisado por . - £ ) Firma Ilegible . - Olmedo 
  

Cabrera Ma. - £f ) Pirma Ilegible . - Inspéktor Piscal No. uno.- 
nh A O 

: E un sello . 7 ( Certificado ) . - República del Ecuador 4 - 

Ñ  Hinibtetio de Finanzas . - Jefatura de Recaudaciones del.Gmg- 

  

  

     

  

  

So Certificado de no adeudar al Pisco . - Datos de Ider- 

  

ción del solicitante . - Apellidos: Paterno - Materno |- 

en ore Rubira Sánchez Pedro José. - Cédulas: Identidad cono 

  

  

» nueve cero siete siete siete tres cinco cero uno + » Tributd- ., 

20 ria uno seis ocho ocho cinco seis . - Nacionalidad Ecuatorid- 

27 na. - Domicilio: Ciudad Gueyaquil . - Calle y No. V. M. Rendón 
      25 novecientos once .¡- Movivo de la solicitud: Constitución da 

|



19 

1 

13 

13 

u 

15 

17 

18 

» 

21 

3. 

* 

Compañía. - £ ) Firma Ilegible . - Tirma del Solicitante . - 

Mila oa AS Mm. CN A , 
DUCMa Ul pour die — Ulea, dUubsig tudildes (e Visits Ue 
  

mil novecientos ochenta y dos . - La Jefatura Provincial de 
  

Recaudaciones del Guayas +. - Certifica : Que, revisados los 
  

archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jefatura , el solicitante no consta como deudor al Fisco, en 
  

esta Provincia . - Este Certificado es válido por quince díals.- 
  

£ ) Firma Ilegible . - Raúl 4. Nieto Bravo. - Jefatura de Re y 

  

caudaciones del Guayas, - Firma Autorizada . - Revisado por j.- 
  

f ) Firma Ilesible . - Olmedo Cabrera Ms. - £ ) Firma Jlegiblles- 
  

Inspector Fiscal No. un0. - Hay un sello . - ( Certificado ).- 
  

República del Ecuador, - Ministerio de Finanzas . - Jefatura 

de Recaudaciones de . - Certificado de no adeudar al Fisco. b- 

Datos de Identificación del solicitante : - Apellidos: Paterp- 

no - Materno - Nombres + - Paulson Moulis Emma Ernestina. - 
  

Cédulas: Identided cero nueve cero tres tres cero cero cero 

cinco uno + - Tributaria tres cinco dos cero siete uno. - Nab 

cionalidad Ecuatoriene . - Domicilio: Ciudad Cuayaquil - Cer 

lle y No. V. M. Rendón novecientos once . - llotivo de la solhi 
  

citud: Constitución de Compañía . - f ) Firma Ilegible +. - 
  

Firma del Solicitante . - Fecha de presentación: Guayaquil, 

veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos. - La) 

Jefatura Provincial de Recavdaciones del Guayas, - Certifical: 

Que revisados los archivos de títulos de crédito pendientes 

de cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deu 

dor al Fisco, en esta Provincia. - Este Certificado es válidb 
  

L£ por quince días . - £ ) Virma Ilerible . - Raúl A. Nieto Brab 
      vo . - Jefatura de Recaudeciones del Guayas. - Firma Mutorigzb-.
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da. - Revisado por . - £ ) firma Ilenible , - Olmedo Cabrell Y 
Moe - £ ) Tirma legible . - Inspector Fiscal No. uno . - 
  

lay un sello , -( Certificado) . - República del Ecuador . — 
  

Ministerio de Tinanzas +. - Jefatura de Recaudaciones del Gua 
  

vas a = Cermificado do no adeuder al Fisco . - Datos de Tden T 

  

tificación del solicitante _: - Apellidos ; Patorno - Materno 
  

Nombres , - ¿yce Paulson Sonnia Rosalba. - Cédulas: Identidol 
  

cero nueve coro cero vres ocho ocho nueve cinco cero. - Tribh- 
  

toria tres nueve siete cero cero tres +. - Nacionalidad ToueL 
  

toriana. - Domicilio: Ciuded Guayaquil . - Calle y No. Vo. Mo 
  

Y Rendón novecientos onco . - Motivo de la solicitud: Constitu 
  

ción de Compañía . - £ ) Firma Ilegible . - Firma del Solici, 
  

tante , Tocha de presenvación . - Guayaquil, veinte de Di- 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y dos . - La Jefatura Pro 
  

vincial de Recaudacionos del Guayas . - Certifica : - Que, 
  

revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
  

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor 
  

al Fisco, en esta Provincia. - Este Cerpíficado es Válido pofr 

quince días +». - £ ) Tirma llesible . - Raíl A. Nieto Bravo. P 
  

fatura de Recaudaciones del Guayas. -= Firma Autorizada. -— 
  

y , 

JE ) Firma Ilecible . - Inspector Fiscal No. uno. - Hay un ser 

S
U
 

Ef 
4 

Revisado por. - f ) Firma Ilegnible . - Olmedo Cabrera M.e. - 

llo . - ( Certificado ) . - República del Ecuador. - Ministeh 
  

rio de Pinanzas . - Jofatura de Tecaudaciones de. - Certifico y
 

do de no adeudar al Yisco . - Datos de Identificación del so 

licitante. - Apellidos: Paterno - Naterno - Nombres . - Arce 
    Paulson Grace María. - Cédulas: Identidad cero nueve cero ce   ro siete seis rueve nueve cuatro cuatro. - Tributaria dos cub-
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11 

18 
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19 

27 

tro os tres siete nueve +. - Nacionalidad Zcuatoriana. - Do- 

micilio: Ciudad Cuayaquil - Calle y No. V. M. Rendón novecid 
  

. tos once + - Motivo de la solicitud: Constisución de Compañíl 
  

f£ ) Firma llenible . - Virma del Solicitante . - Fecha de E 
  

presentación. - Guayaquil, veinte de Diciembre de mil noveci 
  

tos ochenta y dos . - La Jefavura Provincial de Recaudaciond 04 

del Guayas. - Cervifica : —- Que, revisados los archivos de y 
  

tulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefatura, el sq 

licitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

Ese Certificado es válido por quince días . - £ ) Pirma Ile 
  

gible. - Raúl £. Nieto Brovo. - Jefatura de Recaudaciones del 
  

Guayas. - Firma Autorizada . - Revisado por .» - £ ) Firma IU 

sible . - Olmedo Cabrera Ml, . - £ ) Firma llegíble . - Inspe 

tor Tiscal No. uno +. -= lay un sello . - Son Copias . - Inner 

dado: viuda-Azin-Azin-42ineen=2mma-Cuenta=Ced.-Trib.-Guayaquii 

doscientos-esta-comorobare-Qertificado-Motivo-lManriaue-La-Ce 

tificado-Firma. - Vale. A 

- 

As 

21= 

Leo 

yl 

E, 

e=, 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COR 

PIA,que sello y firmo en la misma fecha de su otorrmamiento.- 

  

NOTARIO 

  

  

  

    Abg MARCOS DIAZ_CASQUETE   DILI- 
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GENCIA 3 - En cumplimiento a lo que dispone ol Artículo 

do de la Bosolución 0, IG=CA=83=0149, dícteda por el In 
  

dente de Compañías el z do Febrero de 199834 ge tomó nota de 

  

de dicha resolución, el naergen de la Vatris de la Escrítura 
  

  

9CH PREDICO Se As”, otorgada por ante mí el 21 de Dicienbro 
  

de 1,982 » - Salitre, Cantón Urvina Jado, sleto de Febroro 
  

la eprobación y modificación que contiene el Artículo Price 

   
de Constitución de la Conpañila Anónima denominada * ARCE PAUL» 

  

nál novecientos ochenta y trop . - 3 
  

      

  

  

  

  

  

  

      
  

    

  

  

O 

Abr MADE Aa mar caco riire ! O 

TAYXIO ! rn 

d h 
Lo E 

- ES E 
mo 

7 a REPERTORIO No. 7 27. > = Xx : 

FECHA: dur / J6 Le Ro 24 Y L l o "Ny R 
POTA: lo, A e Lo mr > > " 

7 7 O ) 
LAO COTACION EN REPERTORIO 2 5 h : A o 
É Coya que AIN Aa | ¡$ z E NO 001 NTCRPCIO NS bzoR 

Cenririso que verso 
  

  

inreiamra o CompaÑifao, — QUEDA 1MPORITO U APORTE 0 rayas 109775 A 

109800 fi 4741 om Rreiorao DE PROPIEDAD, Y ANOTARA BAJO E fi 12739 mm 

RUPEATORI0+ AnensvÍmooor 1.00 CERTIFICADOS DE REGIOTARO Y ADIOLONMA.ES- 

QUAYAQUIL) VEINTE Y NUEVE DE MacoTa e ML NOVEGIDITOO OOHINTA Y TANDO. 
  

ue 

DL ROMIGTRADOR DE LA PROPIEDAD =_ ¿Em > 
  CTTTR ICRA TEA 

Registrador de ¿1 va piadad del 
zo sy uquit 

      Cantirios que novs Ue ro - 
  

“o 
T
R
 
P
I
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N
 

 



uu 

14, 

156 

17 

18 

19 

Má ueva q, dera Arona A roJaM 30009 OM ReSISTRO SE PROPIEDAD DE - 

1yMO, 4, om Resisrmo ex Paoptesas se 1916, 2368 su Reeieras » €- 

PROPIEDAD 0 1919, +09 um. Mrareras DE PROPIEDAD 0% 1924, Y 37 Me 

  

  

+ ONOTNO OE PROPIEDAD DE (MO, A MÁROID DELAS tIBONIPCIONES RESPEOTIVAD 
  

QUAVAQUIL y VEINTE Y MUEVE BE AM0OTO se mue NOVECIMITOS OGUBNTA Y Y AM. 
  

A, Reusrracorn D ELA PROPIEDAD. dz . 
  

  

L ? 

CC DR. JO UA e MA MARRERO 
Registrador ue !: "ropiedad 

Euntén—Guayaquit Erie sao que nao 

| quena mmomiTa La Renoriición  10-CA-83-0169 pu inrenpenra os Colla 0 

li 13881 Dm, REPERTORIO CUAVAQUIL y BEPTIDORE vere DE MI NOVECIENTOR 
  

  

  

  

. , 

YA Y Y RUS. El REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: —-< ma 
o =R 

LN, Reg? - ad del 
1 a ! : Ago q 

dl rr E 

ve . AN 

a 2 Y, 
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830149, dictada el sinte de Febrero de mil novecientos ochente yo 
  

tres, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta es 
  

critura pública, le misme qua contiene el contrato de CONSTITUCION de 
  

la Compañía “ARCE PAULSON PREDIOS S. A.*, da fojas 29.198 a 29.220, - 
  

núms 6.968 Wel Registro Mercantil y enotada bajo el número 12.64 - 
  

  

de 
del Repdrtaztd»- Guayaquil, veintiuno de Septiembre de y rayito 

tos achente y tres.- El Registrador erobítt1.> 
  

    

       . HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

CERTIFICO: QUE con fecha de ns fue archivade acpile eutántica de 
  

esta secritura pública, en cuapliniento de lo dispuesto en el Deareto 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y aino . 
  

co, por el Sy. Presidente de la Repíblica, publicado en el Registro Y| 
  

ficinl Mómero 878 del veintinueve de Agosta de mil novecientos saten- 
  

1 
te y cinco.» Gusyequíl, veintiuno de Septiembre de md roveslentes pe 
  

chenta y tres.- El Registrador MarcantiJa= / / 
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" RATIFICAEION, AMPLIACION DE LA ES- 
  

CRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPA= 
  

ÍNIA DENOMINADA "ARCE PALLSON PREDIOS 
  

Soeñ. "j.Y, ACLARACION " QUE HACEN EU 
  

  

LICENCIADO VICENTE EFRAIN QUINTEROS 
  

ALMACHE Y OTROS. =- . +... +. - 
  

(— -Cuentís Indetermineda ). - e 
  

En Salitre, Cabecera del Cantón Urvins Jado, Provincias del 
  

Guayas, República del Ecuedor, el día Cuatro de Abril de wil nova- 
  OA 

cientos ochenta y tres, nte mí, MARCUS DIAZ CASQUETE, Abogado y 
  

Noterío de este Centón, comparecen los señores Licenciedo Vicente 
  

Efreín Juinteros Almache, soltero, estudientg; Doctor Ernesto Ver= 
  

neza Trujillo, Cesedo, Abogado; José Menrique Mulestina, soltero, 
  

estudiante; Pedro José Rubire Sénchez, soltero, estudiente; Enme 
  

Ernestine Paulson Moulis viuda de Arce, dedicada a los quehseceres 

  

del Hogar; Sonmie Rosalba Arce Paulson de Huerta, cesada, dediceda 
  

a los quehaceres del hoger ; y, Grece Arce Peulson de Azin, cesed 

  
dediceda » los .queheceres del hogar; los comperecientes Ecuatoria-= 

  

nos, mayores de edad, domiciliados en la Ghaoa da Gueyaquil y de 

  

tréínsito ocesionalmente en este Lugar, capsces pare obligerse y c 

  

tratar, a quíenes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto 

  
y resultedos de este Escrituro Públice, a la que proceden por sus 
  

propios derechos, con emplie y entere liberted, pare su otorgamien 

    
to me presenteroo la Minuta o iente:; = MINUTA: <= 

  

SEÑOR NOTARIO ; - En el Registro de Escrituras Públicos que se en, 

  

cuentre a su cargo, sírvase incorporar una de RATIFICACION, AMPLI 
  

CION DE La ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA CUMPAÑIA DENOMINADA ARQE 

      
PAULSON PREDIOS Señe y, ¡ACLARACIUN, que se celebra al tenor de 193



siguientes cléusules . -= PRIMERA: -INTERVIN 1EN- 
  

| TES i- Intervienen en le celebreción de le presente Escrituras 

los señores: Licenciedo Vicente Efrsín Quinteros Almache, Doctor 
  

Ernesto Vernaze Trujillo, José-"enrigue Molestine, Pedro José Ru- 

bira Sóénchaz, Enma Ernestina Pseulson Moulis viude de Arce, Sonnia 
  

Roselbs Arce Peulson de Huerte y Grece Arce Paulsun de Azin; todas 
  

por sus propios derechos. = SEGUNDA: -ANTECEDENAS 
  

TES: - 6) Mediante Escriturs Públice otorgeds por el Notario 
  

del Centón Urvine Jado, Abogado Marcos Díez Cesquete, el veintiun 
  

de Diciembre de mil novecientos ochents,y dos, aprobada por el In4 
  

11 
tendente de Compañías el siete de Febrero de mil novecientos ochen 
  

y ta y tres, mediante resolución número I-CA=ochenta y tres=cero cígn 
  

13 to cuerente y nueve, se constituyó la compeñía Anónima denominada 
  

14 

16 

1: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

“ARCE PAULSON PREDIOS S.A." . » b) Como parte de pego de les ec» 

ciones que suscribieron.en el cepitel de le compeñís entes mencios 
  

nada, 13s señores Enme Erngstine Peulson Moulis viuda de Arce, Soy 
  

  

nnís Roselba Arce Paulson de Huarte y Grece Arce Paulson de Azin 

saporteron en favor de "ARCE PAULSON PRECIOS Soñe” el inmueble de 
  

su propiedsd, compuesto de soler y css3 ubicado en le calle Fren- 
  

cisco de P. Icaza, Parroquis Rocafuerte de le ciudad de Gueyequil] 

signado con los números setecientos seis el setecientos diez, com 
  

prendido dentro de los siguientes linderos ectuales y medides: Poy 
  

el Norte, propieded de le Femilis Msts Martínez y Azucena Merchán 
  

Eze de Game; Por el Sur, calle Frencisco de P. lceza; Por el Estey 

Propieded de Elene “edeño de, Velésquez y Jacobo Thome; y, por el 
  

Oeste, propigued de Pedro Pablo Arca, hoy de Héctor “estillo, can 
T   

once metros moventa y siete centímetros de frente a la calle Fren 
      cisco P. Icaza; iguel medida e la espelde; por cetorce metros sg- 
 



  

1 

1 

13 

14 

  

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

014 to 
sente centímetros de fondo, mós un mertillo que mids, seis metros 
  

treinte y siete centímetros de frente, seis metros ocho centímetro 

  

a la espolda, por seis metros veinticinco centímetros de un fondo 
  

y seis metros ochente y cínco centímetros de otro fonda con una su 

  | 
perficie totel de doscientos quínce metros cuedredos sesente y tr 
  

decímetros cuadrados , = El mísmo que lo adquirieron por herencia 
  

de su cónyuge y padre, respectivemente, señor Don Pedro Peblo Arcd 

Mertínez, quien falleciera ebintesteto, en la ciuded de Guayaquil 

  

el dís dieciseis de Diciembre de mil novecientos setenta y ochos. - 
  

c) Dentra de la mencioneda Escriture de Constitución de Compañía, 
  

se hizo referencia como Historia de Dominio, el contenido del +er- 
  

tificedo del 'egistrador de lo Propieded, de Gueyequil, el veinti- 
  

cínco de Uctubre de mil novecientos ochenta y dos, en el que spard 
  

ce que Pedro Peblo Arue Mertínez, es propieterio de soler y cesa 

  

ubícado en las celles Francisco de P*eule lceza entre les de BoyecÉ 

y Noguchi de le ciuded de Gueysquíl y, lo edquirió por compra a 
  

PA Yivoudeneira Aguirre y Angeline dede Rivadeneira, según 

  Y 

Esdritura Pública extendide el -diecinueve de Uctubre de inil nove- 
  

Sáentos cuarenta, ente el Notorio Pedro Segundo Alcívar Moreira 
  Si 

SA el veintidos de los mismos +. - No haciéndose conster més 
  

2 entecedentes ni superficie del predio que menciona . =» TERTCE 2 

  

RA53-RATIFFECACION Y AMPLIACION : 

  

Con _los antecedentes expuestos anteriormente, los señores Licencia 
  

do Vicente Juinteros Almeche, Doctor Ernesto Vernsza Trujillo, Jo 
  

Menrique Molestine, Pedro José Rubíre Sénchez, Enme Ernestina Pau 
  

son Moulis de Arce, Sonnie Roselbe Arce Paulson de Huertas y Greca 
    Arce Poulson de Azin, declereén que retifican en todes sus partes   el contenido de le Escritura Pública de Constitución de la Compa” 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

y 

19 

20 

21 

22 

23 

"24 

25 

26 

22 

28 

ñía Anónime " Arce Psulson Predios Sade ", descrita enel literal 

a) de la clóusula que antecede y, emplían le Historia de Dominio 
  

en el sentido de que el señor Pedro Peblo Arce Martínez, adquirió 
  

perte del predio que eporteron e la compañía, en la siguiente for 
  

ma; 9) Por compra que hízo en conjunto con_su hermano Héctor Dgl]=- 

fín Arce Mertínez a la señora dofio María. Lestro viuda de Ramírez, 
  

según conste de la Escriture Públice otorgeda por el Escribano de 
  

Guayaquil, señor Federico Bíbieno Espinoza, el cuatro.de Merzo de 
  

i 
. mil novecientos diez y seis, inscrite el diez del mismo _ mes y 9ño0j- 
  

b) For compra que hizo Junto con su hermano Héctor Delfín Arce Mex 

tínez el señor Frencisco Wavarrete Lerresy según cunste de le Esy 
  

critura Pública otorgade por el Escribano de Gueyaquil señor Juen 
  

Alfredo Moreira, el seis de Septiembre de mil novecientos diecinud- 
  

ve, inscrite el.nueve de Septiembre de mil novecientos diecinueve¿= 
  

Escritura que fué retificede y sclerede por ls Escritura otorgada) 

ente el notorio de Guayequil Licenciedo Juen de Dios Moreles ATguqno, 

  

el tres de Febrero de míl novecientos querents y ocho, inscrita e] 

cuatro de los mismos mes y 8ña . » y Cc) Por compre 2 su Hermano 
  

Héctor Delfín Arce Mertínez »===.= senún consta de la Escritura Pú 
  

blica otorgade por el Escribena de Guayaquil, señor Juan Alfredo 
  

Moreira , el disciseis de Junio de mil novecientos veinticuetro, 
  

inscrita el veinte de los mismos mes y eñ0 . -= CUARTA :- 
  

ACLARACION : » Les señores Enma Ernestina Paulson Moulás 
  

víude de Arce, Sunnia Roselbhe Arce Paulson de Huerte y Grece Arce 

Paulson de Azin, dejan scloredo: a) Que el free del solar que in= 
  

tegrén las compras reslizedes por el señor Pedro Peblo Arce Martí- 
  

nez, segón los títulos de dominto descritos en los litereles a, b 
      y e da la clóusula que antecede, ers el doscientos nueve metros 
  2



  

m [Y 

“s yr metros cuddridos cincuente decímetros cuedredos ) que dé un 4 

A 

: 4 ttee por el señor Pedro Pelo Arce ertínez de los terrenos colinden 

015 _ 
cuadrados, diecisiete decímetros cuedredos, de los cuales el señor 
  

don Pedro Pablo Arce Martínez, vendió 8 la señore doña Ana Larba 
  

viude de Febres Cordero, el 5ree de Ciento Cusrenta metros cuedre» 

terio de Gueyaquil, Doctor Tencredo Bernal Uriglen, el diecinueve 
  

Merzo de mil novecientos cuerente y seis, debidamente inscrita; ha= 
  

biéndose reservedo une superficie de sesenta y nueve metros cusdpew 

-dos diecisiete decímetros cuedrados; b) Que dentro de la Escritura 

dos de superficie, según conste de 1e Escritura otorgada por _8el Noy. 

  

descrite en el literel "c" de la cléusule segunde que antecede, se 
  

hece conster que el señor Nicolés Rivedeneirs Aguirre, vendió al seh 
  

ñor Pedro Peblo Arce Martínez, el inmueble descrito enteriormente 
  

con uns superficie totel de ciento veintisiete metros cuedredos, ci 
  

cuenta decímetros cuadradas, més el exceso que según título enterio| 
  

de dominío el soler ere de ciento novents y cinco metros ochenta de 
  

  

  

címetros cuadredos,pero qu elmente en el sitio fu 

rente y seis metroy cuedredos cuerente y seis decímetros cuadredos, 

el tptel de lote edquirido; c) Consecuentemente las compras efectue 
  

tes Junan osí: doscientos nueve metros cuodredos diecisiete decíme= 

  

  E 

Sos custredos més ciento cuerente y seís metros cuadrados _cuerenta 
Mo.   

do decímetros cusdredos- ( lote que epsrece como de ciento veint 
  

  

tel de trescientos cincuente y cinco.metros cuedredes sesenta y tre 
  

decímetrus cuedredos, pero como lo vendido fué de Ciento Cuerenta 
  

  

    
  

/guinca/ 
metros cuedrados, quedé un remenente de Doscientos/metrus cuadrados 

sesenta z = 

cie y el solar m6s el exceso descritos en dos literales que anteca=|   den, se hen integredo entre sí formendo un sólo cuerpo cierto y bie 

ma



tú 

14 

determinado, comprendido por los linderos y dimensiones que se men- 
  

  

cionen en la Escritura de Constitución de la Compañía Anónima _dena- 

mineda * ARCE PAULSGUN PREDIOS S+A." descrits en le clóuvsule Segunda 
  

que entecedes - Agregue usted, señor Noterio, las demós clóusulses 
  

de estilo y necesarias pere la complete validez y perfeccionsmiental 
  

de esta Escriture . -» f) E. Verneza T..- Doctor Ernesto Verneza : 
  

Trujillo. - Abogado . -» Registro número trescientos ochente y sietel.- 
  

Guayaquil " , - ( Heste aquí le Minute ) . - (Certificado ) . -| 
  

El Registredor de la Propieded del Cantón certifica que exeminedos 
  

loa Registros de este oficina según sus Índices desde el dos de Enel V 

  

ro de mil novecientos cincuente y dos, heste esta fecha, no Bparecel 
  

que: Pedro Pablo Arce Mertínez, heya enejenedo el predio de su pro- 

pieded compuesto de c8s8 y soler ubicedo en les cell Francis 

Pauls Icaza, entre_les de BoyacÉó y Noquchi de este ciudsd, ni que 

esté sujeto a embergo elguno, prohibición Judicial de enajenar o_grp- 

ver _ni efecte-do con greyemgn elgung_, - Lo edquirió por compre a | 
  

NVicolós Rivedeneire Aguirre y Angeline Pineda de Rivedeneira, según 
  

Escritura "úblice extendide el diecinueve de Vctubre de mil novecieh= 

tos cuerente sente el Noterio Padro Segundo Alciver “Moreira, inscritp 
  

el veintidos de los mismos. = Gueyequil, veinticinco de Cctubre de 
  

mil novecientos ochenta y dog. = f) J. Dunn Bes - Doctor John Dunr. 

Barreiro_. - Registredor de le Propieded del Centáón Gueyequil y = 
' 
1 

Hey un sello . - Son copias 37 En consecuencia los otorgantes se 9= 
  

firmen en el contenido de la preínserte_ Minute, la misma que 
  

queda eleveds o Escritura Pública, pers que surta todos sus efectos 

legales +. - ¿Queda epregedo_e este Registro el Comprobente de Pago 

del Impuesto creedo_3 favor de log Colegios Necioneles Aguirre Abad 
    
    y Dolores Sucre de la ciuded de Gusyeguil, el mismo que seré _copiagb 

.



  

_ Ceída este Escriture de principio a fin, por mí el Noterio en elta | 

016 
Integremente en todos los testimonio que de esta Escritura seso 

  

voz, 3 los otorgantes quienes la perueben_en todes sus partes, ae] 

efirmen, retificen y firman en unidad de scto, conmigo el Noteri0s 

Doy fees - FP) sonmia A. de Huerto . - Ced, Un No, 0900398950 . - Cedl 
  

Trib. No. 397003 +» - Certif, de Vote Nos 5-094. - £) Emma Peulson 
  

víude de Arce», - Cad. Us Nos. 0903300051. - Ceds Tribs Nos 35207 1a=| 

Certif. de Vot. Nos 72-19bs = f) G, Arce de Azina -» Ced, Un. No. M9w| 

0076994. - Cade Trib. Nos 242379 , - Certif. de Exoneración de. Vo; 
  

19 
Nos. 38543 . = f) E. Vernszo Too- Ced. Us No. 0903338440 . - Ced. Trib. 
  

No. 016449 . - Certif. de Vote Nos 108-352 , - f) 1, Maurique Mesa: 

  

  

  

  

  

  

  

  

     

s Ced. Us Nos 0907609317. - Ced. Trib. No. 193188 , - Certif, de vor, | 

s NG. 59-288 . - P) Vols Quinteros fe »- Code Us Nue 0905881686 . = 

1 Ced. Trib. No. 145055 . - Certif. de Vote No. 67-459 . - f) Pedro | 

ws |: j. Rubira . - Ced, Us No, 0 - z o 
: 

vw | Certif. de Vot. Nu. 96-205 . - f) Mercos Olez C..- Notario . - ( Ceñ 

sw tificedo de Payo ) . - Municipelided del cof Urvins Jado , = Roy 

Á ) a Espinoza Cruz_. - Tesorero Municipal del Ventón Urvipa Jado.z| , 

w Qriarico: + Que en esta fecha hen pegado en le Tesorería Municival | 

$ a. mh cargo, le contided-de Diez Su y a 

po 

ciuded de Guayaquil en la Escritura de Ratificación, Amuliación de 
  

le Escritura de Constitución de le Compeñís denominede "Arce Peulgor 

  

Predios S.A, " y, Aclereción, ( Cuantía Indeterminada ) , - Aviso sep 

Notarío . -= Impuesto, diez sucreg. - Totel, diez sucres, - Son; Dia 
  

  

2 «be 

Sucres . - Selitre, cuatro de Abril de mil novecientos pchentay | + 

tres . - f) Roberto Espinoza Ce.- Tesorero Municipal . - Refrendedo.» 
    
    El Jefe de Comprobación Munícipal. - f) Luis Cesel Raras 097



18 

Enmendado 3 Hogar-y-ratificeción=-cuerente-5Áánchez-Larrea-Morelra- 
  

  

Juen-=sus-Rivadeneira=Moreiro. - Vale , Gherimesiquinca.-Vole yA 

  

  

  

  

  

  

XA 

2 z ! 

. . . . . . ] 

. Se otorgó ante.mí, en.fe de ello confiero este .CUARTA COPIA 

que sello y fírmg en la misme feche de.su otorgamiento / 

Abg MARCO 3 DIAL dAhsQuer 

  

na ln . . . Y z - > - .. 
  

  

  

  

. . o. 
  

DILIGENCIA ; «= Con fecha de hoy, se tomb'nots de la Retificeción, 
  

Amplieción y Aclereción que contiene.la Escriture.que entecede, sl 
  

y t 

Compañía Anónima denomineda "ARCE PAULSON PREDIOS S.ñ.", otorgada 

margen de lo metriz de la Escriture Pública de Constitución de le 

pór ente mí, el 21 de Oiciembre de 1.982 + - Selitre, Custro de A. 
  

Abril de mil novecientos ciente y tTBB . 
  Abg MARCOS 0,31 ASQUETE 

A , NOTARIO 
  

  

  

  

  

  

  

llabiondo sido designado con £ooha de hoy» por el Juos Virbuilo 
    m0 Begundo de lo Uivil de Urvino Jedo, lotario Ad=iloo pare     

” 

O 
te 

,
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1“: 

12 

18 

14 

15 

17 

tm 

19 

   

017 
ln presento dilipercia, DUY FE! Gue on cumplimiento n lo 

dlepone el Artículo Segundo de la Posolución Nor.10=Cim 8 3) 

dictada por el Intendente de Conpañfen,cl 30 de Mayo de 1.903, 
  

se tonf nota do 1s sprobación que sontíeno dicha resolución q 

al nargen de la Batris de la Escritura Pblica de Ratificación 
  

y Auplínción de la Escriturs de Constitución de la Conpañila 
  

2 ALCB PAULOCH PLEDIOS Da Aj, otorgada por 01 Notario de odie 
  

Cantón Aboredo Marcos Días Capquete¿01 4 do Abril de 1.10 B qu] 
  

  

  

  

    

  
  
    

  

  

  

Salitre, Cantón Urvine Jade; Piiuerp do Junto de mil noveciehe 

tos ochenta y tra : «CU» 

[ > Ss 
/ £ 

o 

> 3 l 

tar: GITA ¡vo 

E a 
7 —]| E 

REPERTORIO to. GORRA pá 
, ) | 

FECHA: eS 9/4 P ? | Q Mi o 
NOTA: 7 U alió SA : PA al $ NS : 
  UNANOTACION EN NEPERTORIO] 
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CERTIFIOS QUE Hori 
  

QUEDA INBORITA ESTA EBORITURA DE FOJAM 109801 A 108819 f 4742 oy 
  

REAIOTAO DL PROPIEDAD, Y MOTADA BAJO E fí 12740 Ou. RupunTORI0. Guy 

  

|. VYAQUIL) Ate8To VEINTE Y Ni VEVE DE HUI=NONEOIDE00_OOMDAT_A NN 

  

Eb ReistraDon DE LA PROPYEDAD. 
    ¡ (UL Or Jon E IN DARAS 

+ Vegistrador de la "ropiodad del 
Castón Quayaquí 
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018 
TIFICO: en enan_Nds, + 

IG-CA-83-0149 e IG=-CA-83=0704, dictadas el siete de Febrero y treinta 

de Mayo de mil novecientos ochenta y tres, respectivamente, por el 97.) 
  

Intendente de Compañías, fue ¿ñCTIVR hoy, sata escritura pública de 
  

fojas 29.223 m 29.231, númelh 6.962 ola Registro Mercantil y anotada / 
  

bajo el número 12.667 del Rep e» Guayaquil, veintiuno de 
  

bre de mil novecientos ochenta y tras.» €1 istredor tarcangráó 
  

  

  

  

CERTIFICO: QUE con fecha de 
  

  

este escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de mil novesientes estenta y cin- 
  

co. por el Gr. Presidente de la República, publicado en el Registro Y 
  

ficial Nómero 878 del veintinueve de Aposto de mil novecientos saten»- 
  

ta y cinco.” Gueyaquil, veintiuno de Septiembre de mil novecien Qe 

  

chanta y tres.» El Registrador MescentijlLo= / Y, * 
  

  

  

  

yd 

CERTIFICD: QUE con fecha de hoy, se tomó no 

  

le presente escrituo 
    

ra pública e foja 29.198 del Registro Mercantil de 1.983, ul mergen » 
  

de la inscripción respectiva.» Guayaquil, veintiuno de Septiemtry/ e 
  

A 
eíl novecientos ochenta y tres.- El RegÁstrador Mercantilo- 
  

  

RO LRM ON _ A HECTOR MIGUEL AR ANSRADE | 
T, AS A > Ragistrador_Mer: 

llei 
E A 
       


